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La Unión General de Trabajadoras y Trabajadores, en el marco de su proyecto POR UN 

TRABAJO DIGNO, financiado por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones (MISSM) y cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (Programa Estatal 

de Inclusión Social, Garantía Infantil y Lucha contra la Pobreza CCI 2021ES05SFPR003), 

desarrolla, desde el año 2019, la campaña de sensibilización en el ámbito laboral 

#TrabajoLibreDeBulos. 

 

Su finalidad es contrarrestar, con información veraz y contrastada, los prejuicios y 

estereotipos que afectan a las personas migrantes, promoviendo así la cohesión social y 

la igualdad de trato en el trabajo. Reconocer la contribución de las personas migrantes 

al mundo del trabajo y a la sociedad en su conjunto resulta fundamental para construir 

un discurso sindical igualitario y libre de discriminación. 

 

Este informe acompaña la celebración del taller #TrabajoLibreDeBulos en Madrid, y 

ofrece datos actualizados y territorializados que permiten contextualizar la realidad de 

la población migrante en la región. 
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1. MIGRACION Y POBLACIÓN. 
 

1.1. POBLACIÓN Y HOGARES 

España: principales nacionalidades y crecimiento reciente 

España alcanzó a 1 de enero de 2024 su máximo histórico de población, con 48.619.695 
habitantes, de los cuales 6.502.282 tenían nacionalidad extranjera (13,37%). Entre 

ellos, 1.724.292 eran nacionales de países de la Unión Europea y el 73,4% procedían 
de terceros países (4.777.990 personas).  

Las mujeres representan el 50,99% del total nacional. Entre la población española 

suponen el 51,15%, y entre la población extranjera el 49,95%, porcentaje que ha 

aumentado ligeramente respecto a 2021. 

Entre la población extranjera, once comunidades más las dos ciudades autónomas, 

presentan una mayoría femenina, entre ellas, la Comunidad de Madrid, con un 52,31% 
de mujeres extranjeras. 

Las nacionalidades más numerosas en España son Marruecos (920.693 personas), 

Rumanía (620.463) y Colombia (578.477), con una presencia femenina especialmente 

elevada en Colombia (54,39%) y Venezuela (55%).  

Entre 2021 y 2024, la población en España aumentó un 2,5% (1.218.897 personas), 
crecimiento impulsado casi exclusivamente por la migración: el 90,21% del incremento 
(1.099.580 personas) correspondió a personas de nacionalidad extranjera, cuya 

población creció un 20,35%. 

Las comunidades autónomas con mayor incremento total de población fueron la 

Comunidad Valenciana (4,96%), Comunidad de Madrid (4,20%) e Illes Balears (4,08%). 

En términos absolutos, el mayor aumento se registró en la Comunidad de Madrid 
(282.628 personas). 

El aumento de población extranjera en términos porcentuales fue mayor en Galicia 

(36’18%), Asturias (33’15%), Comunidad Valenciana (28’49%), Castilla y León (27’7%) y 

Cantabria (24’9%). 

Comunidad de Madrid 

La Comunidad de Madrid registró un incremento del 21,7%, el octavo mayor 

crecimiento relativo, y un aumento absoluto de 200.618 personas extranjeras, el 

tercero mayor del país. 

A 1 de enero de 2024, la Comunidad de Madrid contaba con 7.009.268 habitantes y era 

la cuarta comunidad autónoma con mayor proporción de población extranjera, un 

16,03%, situándose solo por detrás de Illes Balears, Comunitat Valenciana y Cataluña. 
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En términos absolutos, con 1.123.731 personas de nacionalidad extranjera, es la 
segunda región por volumen. 

La presencia femenina es mayoritaria: el 52,3% (587.850 mujeres). 

Las nacionalidades con mayor presencia en la Comunidad son: 

 Rumanía: 137.491 personas (51,9% mujeres) 

 Colombia: 118.086 (52,3% mujeres) 

 Venezuela: 103.802 (53,4% mujeres) 

 Perú: 85.103 (55% mujeres) 

 Marruecos: 73.523 (43,3% mujeres) 

 China: 60.953 (51% mujeres) 

Entre 2021 y 2024, la población madrileña creció en 282.628 personas, resultado del 

aumento de 82.010 personas españolas y 200.618 extranjeras. Las mujeres 

representaron el 51,3% del crecimiento de la población extranjera (102.974). 

Los mayores incrementos por nacionalidad correspondieron a Colombia (+57.173), Perú 
(+43.183), Venezuela (+42.798), Italia (+12.524), Honduras (+11.381), Paraguay 
(+7.596) y Ucrania (+7.238). 

Por el contrario, se registraron descensos en nacionales de Rumanía (-15.634), 

Marruecos (-4.327) y Bolivia (-3.082). 

Municipios de la Comunidad de Madrid 

En términos absolutos, los municipios con mayor número de residentes de nacionalidad 

extranjera son: 

 Madrid (619.086 personas; 18% del total municipal) 
 Alcalá de Henares (17,2%) 
 Parla (23,1%) 
 Móstoles (13,6%) 
 Getafe (14,4%) 
 Leganés (13,4%) 
 Torrejón de Ardoz (18,4%) 
 Fuenlabrada (11,3%) 
 Alcorcón (12,3%) 
 Alcobendas (16,7%) 
 Coslada (18,4%) 
 Arganda del Rey (22,3%) 
 Collado Villalba (19,1%) 

Los municipios con mayor porcentaje relativo son Robledillo de la Jara (28,7%), Pelayos 
de la Presa (27,4%), El Molar (25,9%) y Robregordo (24,6%). 
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Ciudad de Madrid 

Las nacionalidades más numerosas son Venezuela (64.977 personas), Colombia 

(63.928), Perú (54.290), China (37.06), Italia (35.068), Rumanía (34.508), Honduras 

(31.644) y Paraguay (24.261), todas con una mayoría femenina, destacándose Honduras 

con un 65,3% y Paraguay con un 61,3% de mujeres. 

Entre 2021 y 2024, la ciudad incrementó su población en 144.965 personas (4,4%), de 

las cuales 133.918 tenían nacionalidad extranjera (92,3%), siendo mujeres el 50,3% 

(67.378). 

El crecimiento por nacionalidad fue especialmente significativo en: 

 Colombia (+32.059; 50,9% mujeres) 
 Perú (+27.828; 54,7% mujeres) 
 Venezuela (+25.584; 50,7% mujeres) 

La población española aumentó en 11.047 personas. En varios municipios del entorno 

metropolitano, el aumento de la población extranjera compensó parcialmente o 

totalmente la pérdida de población española, mientras que en otros no fue suficiente, 

dando lugar a descensos poblacionales. 

Por sexo, del aumento total de la ciudad de Madrid, 49,4% eran mujeres, proporción 

que asciende al 50,3% cuando se considera únicamente el crecimiento de población 

extranjera. 

Dinámicas territoriales en otras localidades de la Comunidad de Madrid 

Además de Madrid, en términos absolutos otros municipios con aumentos significativos 

entre 2021 y 2024, fueron Rivas-Vaciamadrid, Getafe, Torrejón de Ardoz, Boadilla del 
Monte, Valdemoro y Leganés, aunque con perfiles diferenciados: mientras que en 

Rivas-Vaciamadrid y Boadilla del Monte la mayor parte del crecimiento se debió a 

población española, en Getafe y Torrejón de Ardoz más de la mitad del incremento 

correspondió a población extranjera, y en Leganés el aumento de población de 

nacionalidad extranjera compensó la pérdida de población española. 

Por el contrario, otros municipios experimentaron descensos poblacionales pese al 

aumento de población de nacionalidad extranjera. Es el caso de Coslada, Fuenlabrada y 

San Fernando de Henares, donde la reducción de población española no fue 

compensada por el crecimiento de la población extranjera. En municipios de menor 

tamaño —Prádena del Rincón, El Atazar y Redueña— se observa un patrón similar, 

mientras que Rascafría fue el único municipio que perdió tanto población española 

como extranjera en el periodo analizado. En sentido opuesto, algunos municipios 

rurales, como Horcajo de la Sierra, Gascones y Madarcos, registraron crecimientos 

relativos muy elevados, aunque en valores absolutos se trate de incrementos reducidos. 

Población de origen migrante 
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España 

El impacto demográfico de la inmigración no se limita a las personas de nacionalidad 

extranjera, sino que incluye también a quienes, aun teniendo nacionalidad española, 

nacieron en el extranjero o la han adquirido por residencia. Entre 2021 y 2024, la 

población española aumentó en 119.317 personas, pero este crecimiento se explica 

íntegramente por el incremento de 435.481 personas españolas nacidas en el 
extranjero (55,8% mujeres), que compensó la pérdida de 316.164 personas españolas 
nacidas en España. De este modo, es el aporte de población española de origen 

migrante el que sostiene el crecimiento demográfico. 

En 2024, la población española nacida en el exterior alcanzó 2.839.500 personas, a las 

que se suman 6.502.282 personas de nacionalidad extranjera, lo que sitúa la población 

de origen migrante en 9.341.782 personas, el 19,2% del total nacional. Entre 2009 y 

2024, 2.113.537 personas adquirieron la nacionalidad española por residencia, el 55% 
mujeres. 

En la Comunidad de Madrid, el crecimiento total entre 2021 y 2024 (+282.629 personas) 

se explica mayoritariamente por el aumento de población de nacionalidad extranjera 

(+200.618), aunque la población española también creció (+82.010). Este incremento 

responde al aumento de 93.969 personas españolas nacidas en el extranjero, que 

compensó la pérdida de -11.959 personas españolas nacidas en España. 

A 1 de enero de 2024, 634.289 personas españolas habían nacido en el extranjero (el 

10,7% del total de población española de la comunidad). Si se consideran 

conjuntamente la población extranjera (1.123.731) y la población española nacida en el 

exterior (634.289), la Comunidad de Madrid cuenta con 1.758.020 personas de origen 
migrante, el 25% de su población total. Entre 2009 y 2024, 466.593 personas residentes 
en Madrid adquirieron la nacionalidad española por residencia, el 57,3% mujeres. 

En la ciudad de Madrid, entre 2021 y 2024 la población aumentó en 144.965 personas, 

con un incremento de 11.047 personas españolas gracias a las 54.356 personas 
españolas nacidas en el extranjero, que compensaron la pérdida de -43.309 personas 
españolas nacidas en España.  

A comienzos de 2024, la ciudad contaba con 3.422.416 habitantes, de los cuales 619.086 
tenían nacionalidad extranjera (18%) y 2.803.330 nacionalidad española, incluidas 

376.353 personas españolas nacidas en el extranjero. La población de origen migrante 

en Madrid ascendía así a 995.439 personas, el 29% del total municipal. 

La dinámica demográfica vinculada a la migración es también relevante en otros 

municipios de referencia.  

Entre 2021 y 2024, municipios como Alcalá de Henares, Alcobendas, Alcorcón, Getafe, 
Leganés, Móstoles, Parla y Torrejón de Ardoz registraron incrementos en los que la llegada de 

población extranjera fue determinante, compensando o superando la pérdida de población 

española nacida en España. 
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La proporción de población de origen migrante alcanza valores elevados en varios 

municipios: Parla (33,3%), Collado Villalba (29,9%), Alcalá de Henares (23,5%), 
Alcobendas (27,1%), Arganda del Rey (28,7%) y Torrejón de Ardoz (26,6%). En todos 

ellos, el crecimiento de población española se explica por el aumento de personas 

españolas nacidas en el extranjero. 

En municipios con pérdida neta de población —Coslada y Fuenlabrada— el descenso se 

debió exclusivamente a la reducción de población española nacida en España, pese al 

incremento de población extranjera. 

En conjunto, los datos muestran que la población migrante es el principal factor que 
sostiene el crecimiento demográfico municipal y compensa el descenso de la 
población española nacida en España. 

Composición y gasto de los hogares 

En España, uno de cada seis hogares tiene como sustentador principal a una persona 

nacida en el extranjero, y aunque su gasto medio es inferior al de los hogares de 

nacionalidad española, su contribución al consumo total del país alcanza casi el 13%. 

La diversidad de nacionalidades de la población, también se refleja en la composición de 

los hogares. 

Según la Encuesta de Presupuestos Familiares del INE (2024), el 16,7% de los hogares 
en España tiene como sustentador/a principal a una persona nacida en el extranjero. 

En cuanto a la distribución por nacionalidad del sustentador principal: 

 El 84,7% de los hogares están sustentados por una persona de nacionalidad 
española. 

 El 11,8%, por una persona de nacionalidad extranjera. 

 Y el 3,5%, por una persona con doble nacionalidad. 

El gasto medio anual por hogar se situó en 34.044 euros, con diferencias según la 

nacionalidad del sustentador/a principal: 

 34.974 euros en hogares de nacionalidad española. 

 31.143 euros en hogares de doble nacionalidad. 

 28.233 euros en hogares de nacionalidad extranjera. 

 En aquellos en que el sustentador/a había nacido en el extranjero, el gasto 

medio fue de 29.283 euros. 

De acuerdo con la Proyección de Hogares 2024–2039 del INE, en 2024 había 19.310.776 
hogares en España. Con estos datos, se estima que el gasto total de los hogares 

sustentados por personas de nacionalidad extranjera o con doble nacionalidad ascendió 

a 85.305 millones de euros, lo que representa el 12,9% del gasto total nacional en 

consumo final de los hogares (6,56 billones de euros). 
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1.2.  FENÓMENOS DEMOGRÁFICOS. 

España 

El crecimiento de la población en la Unión Europea depende, desde 2011, 
exclusivamente de la migración, ya que la natalidad no alcanza los niveles necesarios 

para asegurar el reemplazo generacional (2,1 hijos por mujer). España comparte este 

problema estructural: la caída continuada de los nacimientos y el aumento de las 

defunciones han consolidado un saldo vegetativo negativo, que únicamente se 

compensa por el aporte de la inmigración. 

En 2024, el saldo vegetativo nacional fue de -118.113 personas, situándose por séptimo 

año consecutivo en valores negativos. Durante la pandemia (2020), este saldo alcanzó 

su valor más bajo (–152.461), con 341.315 nacimientos y 493.776 defunciones. Desde 

2015, y salvo la excepción de 2016, el saldo vegetativo por mil habitantes es negativo en 

España, pero queda ampliamente compensado por saldos migratorios positivos, que se 

intensificaron en 2022, 2023 y 2024. 

La inmigración neta (inmigración menos emigración) constituye desde 2017 el elemento 

determinante del crecimiento poblacional. Cuando los saldos migratorios fueron 

negativos —especialmente durante la crisis económica iniciada en 2008— la población 

descendió. En los últimos veinte años, la inmigración, con independencia de la 

nacionalidad de las personas que llegan, ha sido el principal motor de las variaciones 

demográficas. 

Comunidad de Madrid 

En 2024, los saldos vegetativos positivos por mil habitantes se registraron únicamente 

en Illes Balears (0,05), Comunidad de Madrid (0,19), Región de Murcia (0,50), Ceuta 
(1,96) y Melilla (4,17). Todas las comunidades autónomas presentaron saldos 

migratorios exteriores positivos, que compensaron los saldos vegetativos negativos.  

El crecimiento por mil habitantes fue especialmente elevado en la Comunidad 
Valenciana (19,71), Comunidad de Madrid (14,82), Illes Balears (14,57), Catalunya 
(13,87) y Melilla (12,50), mientras que los menores crecimientos se registraron en 

Extremadura (–1,27), Galicia (3,29), Castilla y León (3,98), Ceuta (4,65), Cantabria 
(4,68) y Andalucía (5,18). 

La Comunidad de Madrid presenta un saldo vegetativo positivo por mil habitantes de 

forma continuada desde 1975, salvo en 2020 y 2022. Su evolución migratoria reciente 

muestra oscilaciones importantes. Entre 2009 y 2015, el saldo migratorio exterior fue 

negativo, y entre 2012 y 2013 el descenso poblacional estuvo directamente vinculado a 

la intensidad de la emigración: 
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 En 2012, la Comunidad perdió 50.960 personas por saldo migratorio exterior, 

44.321 de ellas de nacionalidad extranjera. 

 En 2013, la pérdida fue de 74.191 personas, 64.133 extranjeras. 

En otros años de la década (2010, 2011 y 2014), los saldos migratorios exteriores 

negativos se debieron igualmente a la emigración extranjera, mientras que en 2009 (–
2.228) y 2015 (–8.173) los descensos correspondieron exclusivamente a población 

española. 

La evolución de la población empadronada refleja con claridad estos ciclos. En 1998, la 

Comunidad de Madrid tenía 5.091.336 habitantes, de los cuales solo 115.202 tenían 

nacionalidad extranjera. La población creció de forma continuada hasta 2012 (6.495.551 

personas) y descendió posteriormente hasta 2015 (6.436.996), coincidiendo con los 

años de mayor intensidad emigratoria. A partir de entonces, la población vuelve a 

aumentar hasta alcanzar, en enero de 2024, 7.009.268 habitantes, con la siguiente 

estructura: 

 5.251.248 personas españolas nacidas en España 

 1.123.731 personas de nacionalidad extranjera 

 634.289 personas españolas nacidas en el extranjero 

Entre 2013 y 2015, la pérdida de población se debió exclusivamente al descenso de la 

población extranjera, que pasó de 1.067.585 personas en 2011 a 792.627 en 2016, antes 

de iniciar una recuperación sostenida. 

La población española nacida en España comienza a disminuir por primera vez en 2021, 

tendencia que se mantiene hasta 2023. La población española total (incluyendo la 

nacida en el extranjero) solo desciende en 2021, debido a esta reducción de la población 

nacida en España. 

1.3. COMPOSICIÓN POR EDADES 

España 

Según el Censo Anual de Población de 2024, la edad media en España es de 44,37 años, 

aunque existen diferencias importantes por nacionalidad. Entre la población española, 

la edad media asciende a 45,45 años (44,04 en hombres y 46,79 en mujeres). La 

estructura por edades refleja un envejecimiento de la población: 

 El 20,42% de la población tiene 65 años o más (9.928.368 personas). 

 El 13,2% tiene entre 0 y 14 años (6.430.377 personas). 

En la población española, el 22,3% tiene 65 años o más y el 13,2% entre 0 y 14 años. En 

contraste, la población extranjera presenta una estructura mucho más joven: solo el 

7,8% tiene 65 años o más, mientras que el 13% son menores de 14 años. Esta diferencia 

refleja el papel de la inmigración en la renovación demográfica. 
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Comunidad de Madrid. 

En la Comunidad de Madrid, la edad media de la población es de 43,26 años, situándose 

entre las comunidades con estructura más joven. Entre la población española, la edad 

media es de 44,66 años, con diferencias entre mujeres (46,19 años) y hombres (42,99). 

La comunidad ocupa el sexto lugar con menor edad media total, después de Melilla, 

Ceuta, Región de Murcia, Illes Balears y Andalucía. 

La distribución por edades muestra un patrón similar al nacional, pero con un peso 

ligeramente inferior de la población mayor. En 2024: 

 El 18,6% de las personas residentes en la Comunidad de Madrid (1.304.999) 

tiene 65 años o más. 

 El 13,6% (955.570) tiene entre 0 y 14 años. 

Entre la población española de la región, el 21,2% tiene 65 años o más y el 13,8% entre 

0 y 14 años. En la población extranjera, el envejecimiento es mucho menor: solo el 5% 

(56.737 personas) tiene 65 años o más, mientras que el 12,7% (142.867) son menores 

de 14. En conjunto, las personas extranjeras representan el 4,3% de la población mayor 

de 65 años y el 14,9% de la población menor de 14 años en la Comunidad, evidenciando 

su contribución a la renovación generacional. 

Madrid 

En la ciudad de Madrid, la estructura por edades muestra diferencias claras según la 

nacionalidad: el 20,1% de la población (688.616 personas) tiene 65 años o más y el 

12,1% (414.477) tiene entre 0 y 14 años. Entre la población española, los mayores 

representan el 23,5%, y los menores el 12,3%. En la población extranjera solo el 4,5% 

tiene 65 años o más, mientras que el 11,1% tiene entre 0 y 14 años. En conjunto, el 4,1% 

de todas las personas mayores de la ciudad tiene nacionalidad extranjera, proporción 

que asciende al 16,6% entre los menores. 

En los principales municipios de la comunidad se observan patrones demográficos 
similares, con diferencias en la magnitud de estos fenómenos. Pueden distinguirse dos 

grupos: 

Municipios con una población española más envejecida y una población extranjera 
muy joven (Alcorcón, Coslada, Fuenlabrada, Alcalá de Henares): 

 La población española presenta porcentajes elevados de personas de 65 años o más, 

entre el 20% y el 28%.  

 La población extranjera registra valores muy inferiores, en torno al 4–6%. 

 Entre los menores de 0 a 14 años, la población extranjera suele superar ligeramente 

a la española. 
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Municipios con estructuras de edad más equilibradas entre población española y 
extranjera (Alcobendas, Arganda del Rey, Collado Villalba): 

 La población española presenta porcentajes moderados de personas de 65 años o 

más, entre el 17% y el 20%. 

 Las proporciones de menores en ambas nacionalidades se sitúan entre el 13% y el 

17%, con diferencias reducidas entre población española y extranjera. 

En conjunto, los datos de los municipios de la Comunidad de Madrid confirman que la 
población extranjera presenta estructuras de edad más jóvenes, con menor presencia 

en los grupos de mayor edad y un peso relativamente mayor en la población infantil, 

aunque con variaciones según municipio. 

 

2. POBLACION TRABAJADORA. 

2.1.  POBLACIÓN OCUPADA Y POBLACIÓN AFILIADA A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

España 

Más de una de cada cinco personas ocupadas en España tiene nacionalidad extranjera 

o doble nacionalidad, lo que evidencia el peso laboral de la migración. 

La migración hacia España tiene un carácter fundamentalmente laboral, que incluye 

tanto a nacionales de terceros países como a personas de la Unión Europea. 

En el tercer trimestre de 2025, la tasa de actividad de la población extranjera fue del 

69,3%, muy superior a la de la población española (56,6%). En el caso de la doble 
nacionalidad, la tasa alcanzó el 76,5%. 

Según la Encuesta de Población Activa (EPA), en ese mismo trimestre había 22,39 

millones de personas ocupadas, de las que 3,52 millones eran de nacionalidad 
extranjera (15,7% del total). Si se suman las personas con doble nacionalidad (1,30 

millones), el conjunto de la población ocupada con origen migrante asciende a 4,83 
millones de personas, lo que equivale al 21,5% del total de personas ocupadas. 

El crecimiento del empleo entre el primer trimestre de 2021 y el tercero de 2025 (+3,15 
millones de personas ocupadas) se ha debido en un 57,8% a la población extranjera o 

de doble nacionalidad, especialmente a las personas procedentes de América Latina. 

Las mujeres concentraron el 51% del incremento total, con 1,61 millones de ocupadas 
más en el periodo. 

En cuanto a la estructura formativa y ocupacional, las diferencias por nacionalidad 

siguen siendo marcadas. 



 

 

                      13 

 El 31,5% de las mujeres extranjeras y el 24,9% de los hombres extranjeros 

tienen estudios superiores, frente al 58,2% y 44,9% de la población española, 

respectivamente. 

 No obstante, en la población extranjera, el 33,1% de las mujeres y el 20,5% de 
los hombres se concentran en ocupaciones elementales sin cualificación (grupo 
9), proporciones que en la población española se reducen al 10% y 7%, 

respectivamente. 

Afiliación a la Seguridad Social 

En octubre de 2025 se contabilizaron 21,83 millones de personas afiliadas, de las cuales 

3,10 millones (14,2%) tenían nacionalidad extranjera.  

Las mujeres representaban 10,34 millones de afiliadas, el 47,3% de la afiliación total y 

el 12,9% del total de mujeres afiliadas eran extranjeras, 1,33 millones. Dentro de la 
afiliación extranjera total, las mujeres representan el 43%. 

Por regímenes, más del 71% de las personas extranjeras afiliadas se encontraban en el 

Régimen General (sin Sistemas Especiales) aunque la presencia extranjera es 

especialmente elevada en los sistemas especiales: 

 Empleo de hogar: 41,5% de las personas afiliadas son extranjeras (94,6% 

mujeres). 

 Agrario: 37% de las afiliaciones son extranjeras (74,7% hombres). 

Por sectores de actividad, la afiliación extranjera se concentra en: 

 Hostelería (28,4%), 
 Comercio al por mayor y menor (12,9%), 
 Construcción (21,2%). 

Las nacionalidades con más de 100.000 personas afiliadas son: Marruecos (365.089, el 
26,4% mujeres), Rumanía (340.449, el 48,5% mujeres), Colombia (251.084, el 48,8% 
mujeres), Italia (211.556, el 43,2% mujeres) y Venezuela (209.714, el 48% mujeres). 

Comunidad de Madrid. 

La Comunidad de Madrid es la segunda autonomía con mayor volumen de población 

extranjera ocupada (695.700 personas) solo por detrás de Cataluña. También es la 

segunda en porcentaje de ocupación extranjera sobre el total (19,7%). Es además una 

de las cuatro comunidades donde las mujeres extranjeras ocupadas tienen mayor peso 

relativo que los hombres: 51%, frente al 49% masculino.  

En 2025, las 354.900 mujeres extranjeras ocupadas representaban el 20,4% del total de 

mujeres ocupadas en la región (1.733.300), mientras que los 340.700 hombres 
extranjeros ocupados suponían el 19% del total masculino (1.787.200). 
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Entre 2021 y 2025, la Comunidad de Madrid sumó 401.400 personas ocupadas más, y 

la mitad de este crecimiento (50,5%) correspondió a población de nacionalidad 
extranjera. El aumento de la ocupación fue mayor entre las mujeres: aportaron el 54,6% 
del crecimiento total, y más de la mitad de ellas (57,4%) eran extranjeras. Entre los 

hombres, el empleo creció en 181.800 personas, de las que 4 de cada 10 tenían 

nacionalidad extranjera (42,1%). 

Afiliación a la Seguridad Social en la Comunidad de Madrid 

En octubre de 2025, la Comunidad de Madrid registró 3.829.227 personas afiliadas a la 

Seguridad Social, de las que 1.829.442 eran mujeres (47,7%). La población de 

nacionalidad extranjera ascendía a 619.502 afiliados (16,7%), con 292.930 mujeres 

(47,2%). Madrid es la segunda comunidad autónoma con mayor proporción de mujeres 

dentro de la afiliación extranjera, solo por detrás de Asturias. 

La presencia de la población extranjera es especialmente relevante en los sistemas 

especiales. En el Sistema Especial Agrario, el 45,8% de las personas afiliadas eran 

extranjeras; y en el Sistema Especial de Empleados de Hogar (SEEH), el 51,3%.  

La Comunidad de Madrid es, además, la autonomía con mayor número absoluto de 
mujeres afiliadas al SEEH (87.763, el 26,8% del total nacional). Entre ellas, 45.251 son 
extranjeras, lo que supone un tercio (33,6%) de todas las mujeres extranjeras afiliadas 

al SEEH en España. Aunque en términos relativos Madrid ocupa el sexto lugar en 

porcentaje de mujeres extranjeras afiliadas a este sistema (15,4%), es con diferencia la 

comunidad con mayor volumen absoluto. 

Según el Banco de Datos Municipal y zonal “!lmudena”, los municipios con mayor 
volumen de mujeres afiliadas al SEEH son Madrid (65.466), Alcalá de Henares (1.103), 

Alcobendas (3.061), Alcorcón (1.039) y Getafe (858). Son también municipios con altas 
tasas de mujeres dentro de la población extranjera (entre el 51% y el 54%) y niveles de 

renta superiores a la media regional.  

En contraste, municipios como Parla, Fuenlabrada y Arganda del Rey presentan menor 
número de mujeres afiliadas al SEEH (entre 149 y 322), asociado a niveles de renta más 
bajos y a una menor concentración de mujeres extranjeras. 

En cuanto a la distribución sectorial, las secciones de actividad con mayor volumen total 

de afiliación en la Comunidad son comercio, actividades profesionales y técnicas, 

actividades administrativas, información y comunicaciones, y educación. Sin embargo, 

la afiliación extranjera se concentra especialmente en comercio (92.015 personas; 
17,2%), hostelería (85.002; 34,9%), actividades administrativas y servicios auxiliares 
(75.066; 19,8%) y construcción (69.723; 30,7%).  

 

 



 

 

                      15 

En conjunto, más de una cuarta parte (27%) de toda la afiliación extranjera de la 
Comunidad se concentra en hostelería y construcción. 

Las nacionalidades con mayor número de personas afiliadas a la Seguridad Social en la 

Comunidad de Madrid son: Rumanía (81.550), Venezuela (72.961), Colombia (55.603), 
Italia (41.110), Perú (36.693), China (32.505) y Marruecos (30.812). 

 

2.2. POBLACIÓN EXTRANJERA Y PENSIONES. 

 

Por otra parte, y respecto al “supuesto impacto negativo” de la migración en el SISTEM! 
DE PENSIONES (aunque este no incluye solo a las prestaciones por jubilación), es preciso 

recordar que, a 1 de enero de 2024, en España hay un total de 9.928.368 personas 
censadas de 65 años y más años, y de ellas: 

 El 5´1 % tienen nacionalidad extranjera (508.847). 

 

Si acudimos a los datos que facilita el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), en 

la nómina de octubre de 2025 se pagaron un total de 10.276.227 pensiones (todas las 

modalidades) a personas residentes en España.  

 

De ellas, las pagadas a personas de nacionalidad extranjera residentes en España, 

ascendieron a 158.017, lo que representa el 1,5% del total de las pensiones. 

 

Y de un total de 6.543.376 pensiones de jubilación, 83.199 (1,2%) fueron percibidas por 

personas de nacionalidad extranjera. 

Si se consideran el conjunto de pensiones abonadas a personas extranjeras residentes 
en España en octubre de 2025 (todas las modalidades), 83.078 correspondieron a 

personas nacionales de la Unión Europea, lo que supone el 52,5% del total de pensiones 

pagadas a población extranjera. 

 
2.3.  PARO Y POBREZA. 

España 

La población extranjera o de origen migrante ocupa una posición más vulnerable en el 

mercado de trabajo español, tanto por su mayor exposición al desempleo como por 

las peores condiciones laborales y salariales. 

En el tercer trimestre de 2025, las tasas de paro evidencian diferencias significativas: 

 Población española: 9,5%. 

 Nacionales de la UE: 11,6%. 

 Nacionales de terceros países: 16,5%. 
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En todos los grupos, las mujeres presentan tasas superiores: 

 

 10,9% entre las españolas. 

 16,1% entre las europeas. 

 18,5% entre las extracomunitarias. 

Estas diferencias también se reflejan en los niveles salariales y el trabajo a tiempo 
parcial. 

Según el Decil de salarios de la EPA -2023-, el salario medio bruto mensual fue de: 

 2.391 € para la población española, 

 1.805 € para la de doble nacionalidad (un 24,6% menos), 

 1.762 € para la población extranjera (un 26,4% menos). 

La jornada parcial afecta al 13,5% de las personas asalariadas españolas, porcentaje que 

se eleva al 18,1% entre la población extranjera y al 20,9% entre quienes tienen doble 

nacionalidad. 

En materia de pobreza y exclusión social, las brechas son aún más acusadas. 

Según la Encuesta de Condiciones de Vida (INE, 2024): 

 El 43,7% de las personas extranjeras no comunitarias (mayores de 16 años) están 

en riesgo de pobreza. 

 Entre las personas de la UE, la tasa es del 28,2%. 

 En la población española, desciende al 14,9%. 

La tasa AROPE (riesgo de pobreza o exclusión social) alcanza el 54,1% entre nacionales 

de terceros países, el 35,1% entre nacionales de la UE y el 20,8% entre españoles. 

También el riesgo de pobreza laboral es muy superior en la población migrante. Según 

EUROSTAT, afecta al 31,4% de los hombres y al 27,2% de las mujeres de terceros países, 

frente al 9,5% y 7,9% de los hombres y mujeres de nacionalidad española, 

respectivamente. 

Según EUROSTAT, en 2024 el riesgo de pobreza infantil alcanzó el 54’7% entre niños y 
niñas cuyos progenitores son extranjeros, frente al 19’5% entre aquellos cuyos 

progenitores son españoles. 

Comunidad de Madrid 

La Comunidad de Madrid se sitúa entre las seis comunidades autónomas con menor 
tasa de paro total, alcanzando en el tercer trimestre de 2025 un 7,98%. Las diferencias 

por nacionalidad son significativas: 
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 7,05% entre la población española. 

 7,59% entre nacionales de la Unión Europea. 

 13,03% en las personas nacionales de terceros países. 

Las diferencias por razón de sexo reflejan desigualdades significativas: 

 Entre la población española, el paro afectó al 6,93% de los hombres y al 7,17% 
de las mujeres.  

 En la población nacional de la Unión Europea, la diferencia se amplía: 5,66% en 
hombres frente al 9,61% en mujeres.  

 Entre las personas nacionales de terceros países, las tasas ascienden al 12,40% 
en hombres y al 13,61% en mujeres, evidenciando una mayor vulnerabilidad 

laboral de las mujeres migrantes. 

En cuanto a la tasa de riesgo de pobreza, en 2024 (ingresos de 2023) la Comunidad de 

Madrid registró una tasa del 14,3%, situándose también entre las seis comunidades 

autónomas con menor riesgo de pobreza. 

 

3. PRESTACIONES Y SERVICIOS PUBLICOS. 

3.1. ACCESO A RENTAS MÍNIMAS Y SERVICIOS SOCIALES. 

España 

Según el Informe 2024 sobre Rentas Mínimas de Inserción en España (Ministerio de 

Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030), el conjunto del Estado registró 242.820 
titulares, de los que 61,8% eran mujeres. La población extranjera representó el 28,7% 

del total de titulares (69.689 personas). 

En cuanto al Ingreso Mínimo Vital (IMV), el informe “IMV – Principales datos según 

comunidad autónoma y provincia” (nómina de octubre de 2025) señala que existían 

773.272 titulares en España, de los que 67,8% eran mujeres. La nacionalidad extranjera 

representaba el 17,5% del total nacional (135.892 personas). 

En relación con el uso del sistema público de Servicios Sociales, la Memoria 2023 del 

Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, informa que en España 

fueron atendidas por los Servicios Sociales municipales, un total de 10.002.634 
personas, de las que 5,8% (583.680) se clasificaron como sector de población 
“inmigrante”. Dentro de este grupo, el 81,47% (475.539 personas) recibió la prestación 

de información y orientación, que no implica prestación económica. 

Pese a los altos niveles de pobreza y precariedad de la población extranjera, su uso de 
los servicios sociales y de las prestaciones mínimas es considerablemente inferior al 

que cabría esperar por su nivel de vulnerabilidad (CES, informe 02/2019). 



 

 

                      18 

Comunidad de Madrid 

En la Comunidad de Madrid, se registraron 1.416 titulares de Rentas Mínimas, de los 

que 248 eran personas de nacionalidad extranjera (17,5%). Las mujeres representaron 

el 67,5% de las personas titulares y el 63,3% entre las titulares extranjeras. 

Respecto al Ingreso Mínimo Vital, la región contabilizó 62.737 titulares, de los que 69% 
eran mujeres, y 13.809 correspondían a personas de nacionalidad extranjera (22% del 

total regional). 

 

3.2. USO DE LA ATENCIÓN SANITARIA.  

 

España 

Según la Base de Datos Clínicos de Atención Primaria (BDCAP) del Ministerio de 
Sanidad, en 2024 se registraron 443.743.938 visitas a Atención Primaria en todo el país. 

De ellas, 52.749.622 correspondieron a personas nacidas en el extranjero, lo que 

supone el 11,8% del total, pese a que este grupo representa el 18,1% de la población 
residente en España. 

Estos datos confirman que las personas de origen migrante utilizan los servicios 
sanitarios en menor medida que la población nacida en España, desmontando el 

estereotipo de un uso excesivo del sistema público de salud. 

Además, la Encuesta de Salud de España (ESdE 2023) muestra que la autopercepción 
del estado de salud es mejor entre la población migrante: 

 El 77,2% de las personas nacidas en el extranjero considera su salud muy buena, 

frente al 73,4% entre las nacidas en España. 

La utilización global de servicios sanitarios es similar entre ambos grupos, aunque 

ligeramente inferior en la población extranjera: 

 Acudieron al médico en el último año el 83,8% de las personas nacidas en España 

y el 75,4% de las nacidas en el extranjero. 

Las mayores diferencias se observan en la atención preventiva y la reproductiva: 

 Programa del “niño sano” (vacunación y revisiones): 5,0% entre personas nacidas 

en España frente al 3,6% entre las nacidas en el extranjero. 

 Mamografía en el último año: 20,5% en mujeres nacidas en España frente a 

12,5% en mujeres extranjeras. 

 Parto como motivo de hospitalización: 6,2% entre mujeres nacidas en España 

frente a 11,7% entre las nacidas en el extranjero. 
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En conjunto, la población extranjera acude menos a los servicios de Atención Primaria y 

muestra menor participación en los programas de prevención y detección precoz, 

aunque una mayor presencia en los servicios vinculados a la maternidad, debido a su 

estructura de edad más joven. 

Comunidad de Madrid 

En el caso de la Comunidad de Madrid, en el año 2024 se produjeron 56.436.779 visitas 

a profesionales de Atención Primaria; de ellas, 11.498.198 fueron de personas nacidas 

en el extranjero, el 20´3%. El porcentaje de población nacida en el extranjero es del 

23´8%. 

 

3.3.  MUJERES EXTRANJERAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 

España 

La falta de estadísticas completas que combinen variables de nacionalidad, situación 
administrativa y condición de víctima obliga a recurrir a diferentes fuentes oficiales. 

Según la Estadística de Violencia Doméstica y de Género del INE (2024), había 34.684 
mujeres víctimas con orden de protección o medidas cautelares, de las cuales 13.645 

habían nacido en el extranjero, lo que supone el 39,3% del total. 

De acuerdo con el Portal Estadístico de la Delegación del Gobierno contra la Violencia 
de Género, en el año 2024 se registraron 199.093 denuncias por violencia de género. 

En ese mismo año, se concedieron 8.129 autorizaciones de residencia a mujeres 
extranjeras en situación administrativa irregular, víctimas de violencia de género, en 

aplicación del régimen excepcional previsto por la normativa de extranjería. 

En cuanto a las denuncias falsas, las cifras oficiales muestran su práctica inexistencia. 

Según la Memoria de la Fiscalía General del Estado (2024): 

 Entre 2009 y 2024 se presentaron 2.451.239 denuncias por violencia de género, 

y solo 189 sentencias condenatorias por denuncia falsa (0,0083%). 

 En 2024, únicamente se dictó una sentencia condenatoria, equivalente al 

0,0005% del total de denuncias. 

Comunidad de Madrid 

 

En el año 2024, hubo un total de 3.432 mujeres con orden de protección o medidas 

cautelares, de las que 1.864, el 54´3% eran mujeres nacidas en el extranjero.  
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En el 2024 se presentaron en la Comunidad un total de 32.004 denuncias y se concedió 

la autorización excepcional prevista para víctimas de violencia de género a 635 

mujeres extranjeras en situación administrativa irregular. 

 

4. CONCLUSIONES. 
 

4.1.  Datos sobre la COMUNIDAD DE MADRID. 

 A 1 de enero de 2024, la C. de Madrid contaba con 7.009.268 habitantes, de los que 
el 16,03% (1.123.731) tenía nacionalidad extranjera. Las mujeres representaban el 

52,3% de este grupo. 

 

 Si se considera población de origen migrante (personas extranjeras más población 

española nacida en el extranjero), uno de cada cuatro residentes de la Comunidad 
(25%) pertenece a este colectivo, proporción que alcanza el 29% en la ciudad de 

Madrid. 

 

 Entre 2021 y 2024, el 70,9% del crecimiento total de la población (282.628 
personas) se debió al aumento de la población extranjera. El incremento de 

personas con nacionalidad española se explica exclusivamente por las españolas 

nacidas en el extranjero, compensando la pérdida de población española nacida en 

España. 

 

 Las mujeres representaron el 51,3% del aumento de población extranjera, con 

incrementos especialmente relevantes en las nacionalidades colombiana, peruana y 

venezolana. 

 

 El crecimiento demográfico de la Comunidad depende de la migración neta, y 

particularmente del aporte de mujeres migrantes. Sin esta aportación, la población 

habría disminuido. 

 

 La estructura de edad es muy desigual según nacionalidad: el 21,2% de la población 

española tiene 65 años o más, frente al 5% de la población extranjera. 

 

 En el mercado laboral, el 19,7% de las personas ocupadas en la Comunidad son 
extranjeras. Más de la mitad del aumento del empleo entre 2021 y 2025 (50,5%) 

correspondió a población extranjera. La presencia extranjera sostiene sectores como 

comercio, hostelería, actividades administrativas, servicios auxiliares y construcción. 
 

 La feminización del empleo extranjero se refleja en el Sistema Especial de 
Empleados de Hogar (SEEH), donde las mujeres extranjeras suponen el 51,3% de las 

afiliadas del sistema en la Comunidad. 
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 En 2025, las personas extranjeras afiliadas a la Seguridad Social representaban el 
16,7% del total, con una alta presencia de mujeres (48,6%), situando a la Comunidad 

entre las autonomías con mayor proporción de mujeres extranjeras afiliadas. 

 

 La Comunidad concentra el 33,6% de todas las mujeres extranjeras afiliadas al 
SEEH en España y casi el 30% del total de mujeres afiliadas a este sistema. 

Los municipios con mayores niveles de renta son los que presentan más mujeres 

afiliadas al SEEH y los porcentajes más altos de mujeres extranjeras sobre la 

población extranjera total. 

 

 La Comunidad de Madrid se sitúa entre las seis autonomías con menor tasa de paro 

y registra una tasa de riesgo de pobreza del 14,3%, una de las más bajas del país. 

 

 En el ámbito de las rentas mínimas y del IMV, las personas extranjeras representan 
el 17,5% y el 22% de las personas titulares, respectivamente. 

 

 En los Servicios Públicos de Salud, el 20,3% de las visitas a Atención Primaria fueron 

realizadas por personas nacidas en el extranjero, que representan el 23,8% de la 

población. Esto indica un uso proporcionalmente menor del sistema sanitario, 

coherente con la menor edad media y mejor estado de salud de este grupo. 

 

5.2.  Datos a nivel NACIONAL. 

 

 En 2024, España alcanzó su máximo histórico de población con 48,6 millones de 
habitantes, de los cuales 6,5 millones (13,4%) tenían nacionalidad extranjera. 

 

 Si se incluye a las personas españolas nacidas en el extranjero, el 19,2% de la 
población nacional (9,3 millones) tiene origen migrante. 

 

 Entre 2021 y 2024, el país creció en 1,2 millones de personas, y el 90,2% del 
aumento se debió a la migración internacional. 

 

 Las mujeres fueron protagonistas de este crecimiento: dos de cada tres nuevos 
residentes extranjeros eran mujeres (67,8%), y el incremento neto de población 
española también se debe al aumento de mujeres españolas nacidas en el 
extranjero. 

 

 El 22,3% de la población española tiene 65 años o más, frente a solo el 7,8% de la 

población extranjera. La población española presenta un envejecimiento más 

acusado, con saldos vegetativos negativos desde 2015 (excepto 2016). 

 

 En el plano laboral, uno de cada seis trabajadores en España es extranjero (15,7%), 
y las personas extranjeras afiliadas a la Seguridad Social representan el 14,2% del 
total. 
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Su participación es clave en sectores como la hostelería, la construcción y los 
cuidados, donde el 41,5% del empleo doméstico corresponde a personas 

extranjeras, mayoritariamente mujeres. 

 

 En octubre de 2025, solo el 1’5% del total de la nómina de las pensiones se 
abonaron a personas de nacionalidad extranjera residentes en España, una cifra 

mínima respecto a su peso demográfico y laboral. 

 

 Persisten, sin embargo, fuertes desigualdades sociales: en 2024, la tasa de pobreza 

alcanzó el 43,7% entre la población extranjera, frente al 14,9% de la población 

española. A pesar de ello, su participación en los servicios sociales y en los sistemas 
de rentas mínimas es mucho menor que la esperada por su nivel de vulnerabilidad. 

 

 En el ámbito sanitario, el 11,8% de las visitas a Atención Primaria en 2024 

correspondieron a personas nacidas en el extranjero, un porcentaje muy inferior a 

su peso demográfico (18,1%), lo que confirma que la población migrante no hace 
un uso excesivo del sistema de salud.  

 

 En 2023, solo el 5’8% de las personas usuarias de los servicios sociales en España 

fueron clasificadas como “inmigrantes”. 
 


